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DECRETO. 
 
Aprobación del expediente contractual que se tramita para el suministro e 
instalación de una reja automática de predesbaste en el pozo de gruesos de la 
EDAR de Villadepalos. 
 
 Visto que por Decreto del Presidente de la Mancomunidad Municipal para el 
Tratamiento de las Aguas Residuales del Bajo Bierzo, de 13 de junio de 2024, se inicia 
expediente para la contratación para el suministro e instalación de una reja automática 
de predesbaste en el pozo de gruesos de la EDAR de Villadepalos. 
 
 Resultando que se incorpora al expediente memoria descriptiva de la necesidad, 
pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas; se 
tramita con carácter de ordinario y su adjudicación se propone por el procedimiento 
abierto, siendo el presupuesto base de licitación de 52.338,55 euros (correspondiendo 
la cantidad de 43.255,00 euros a la base imponible y 9.083,55 euros al IVA). El valor 
estimado del contrato se fija en 43.255,00 euros y un plazo de ejecución de 3 meses, 
habiéndose emitido informe favorable de la Secretaría. 
 
 Resultando que se emite informe favorable de fiscalización, de fecha 9 de julio 
de 2024. 
 
 Vistos los informes de Secretaría e Intervención obrantes en el expediente, por 
el presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, RESUELVO: 
 
 Primero.- Aprobar el expediente de contratación y consecuentemente la 
memoria justificativa, pliego de cláusulas administrativas y pliego de prescripciones 
técnicas del contrato de suministro e instalación de una reja automática de predesbaste 
en el pozo de gruesos de la EDAR de Villadepalos, código CPV 42996500-9 Rejas 
depuración aguas residuales. 
 
 Segundo.- Aprobar el gasto por importe de 52.338,55 euros, existiendo 
consignación presupuestaria en la aplicación 161.627 del presupuesto vigente, 
disponiendo el procedimiento abierto y tramitación ordinaria para la adjudicación del 
suministro e instalación de una reja automática de predesbaste en el pozo de gruesos 
de la EDAR de Villadepalos, autorizándose el reajuste de anualidades si se diera el 
supuesto. 
 
 Tercero.- Nombrar miembros de la mesa de contratación del expediente 
referenciado a: 
 

− Presidente: D. Carlos Fernández Fernández. 

− Vocales:  
o Dña. Concepción Menéndez Fernández (secretaria de la Mancomunidad). 
o D. Óscar Juan Luaces de la Herrán (interventor de la Mancomunidad). 
o Dña. María del Mar Pardo Sánchez (ingeniera de la Mancomunidad). 

− Secretario: D. Javier de la Cal Benavente. 
 
 Cuarto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil de contratante de la 
Mancomunidad. 
 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 
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